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 SU M AR IO
 Parte oficial

Ministerio de la Guerra
Reales órdenes disponiendo se devuel

van a los individuos que se mencio
nan las cantidades que se indican, 
las cuales ingresaron para reducir 
e l  tiempo de servicio en filass—Pá
gina, 962

Administración Central
G r a c ia  y  Ju s t ic ia .— Subsecretaría.—  

Anunciando hallarse vacante la pla
za de Médico forense y de la Prisión  
preventiva del Juzgado de primeva 
instancia de Villanueva de la Se
rena*— Página 962.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .— Subsecretaría. 
Citando a los representantes e intere
sado» en la Ftindación Legado de don 
Juan Pablo López Martínez para Es
cuelas Laicas en eí pueblo de Chér- 
eplep (Soria ),— Página 962. , •

Anunciando haber sido admitidos y ex
cluidos los aspirantes que se mencio
nan a, las Cátedras de Lógica funda
mental, vacante en las Universida
des de Oviedo y Santiago,— Pági
na $62. . ...

Aprobando, las propuestas que se indi
can para ampliación de estudios e in
vestigaciones científicas pava el año 
,económico ,1920-21 y la distribución 
de fpiídos,— Página 962.

Concediendo audiencia a los represen
tantes e interesados en las uEscuelas 
de Valle M inor”, que la institución 
sostiene. en Nigrán (Pontevedra) >—  
Página 963.

Anunciando haber sido admitidos y ex
cluidos los aspirantes gue se indican 
a las oposiciones a la Cátedra de Len
gua 'y \ Literatura latina, vacante en 
la Universidad de Barcelona.— Par 
na 963.. *

Anunciando haber sido nombrado don 
Roberto Máiquez y González, O-rde- 
hanzg ^qzo de oficio de este Minis
terio, jojepiP á la Escueta Industrial 
dé Viyé.^Página  963.

Dirección general de Primera Enseñan
za.~~Bísponiendo se inserte en este 
periódico oficial la Real orden de 1.° 
de Mdyó próximo pasado a que se

refiere la relación de Escuelas gra
duadas, creadas con carácter provi
sional, publicada en la G a c e t a  del día 
8 del referido mes de Mayo.— Pági
na 963.

Resolviendo consultas formuladas res
pecto a la provisión de Escuela.s na- 
eiontíles dé Priiherq  eméñcmza de 
nueva creaciónA--Pagina 964:

Anulando la permuta concedida a los 
Maestros D. Francisco García A rr i
bas y D. Pedro* García M illa; que se 
imponga a dichos Maestros la pena 
tercera de ¡as copvprandidas en el ar
tículo ■i2r¡ >d é f :Esiadutóí general del 
Magisterio, y que se instruya expe
diente al Inspector Jefe de Prim era  
ens enema de Soria.— Página 964.

Dejando"s’in efecto-el nombramiento dé 
D. fío sendo Marcóte Pérez para, la 
Escuela de Lauzá, en Mexía (Coruña), 
al que se le adjudicará una nueva 
vacante de censo que;; no exceda de 
500 habitantes, y que la mencionada 
Escuela de Lauzá se provea por el 
turno que le corresponda* —  Pági
na 964.

Bese simando el recurso de la Maestra 
de ésta Corte, doña. índolecia García 
Miguel contra, la orden de 23 de D i
ciembre del año próximo pasado, que 
desestimó su pretensión de obtener 
como resulta dé un concwrsillo la Es
cuela de la caite dé Belén9 número 2 
de esta capital,— Página 965.

Desestimando instancia de doña María 
del Carmen Valero Jiménez, solici
tando se tengan en cuenta los m éri
tos y títulos de cada Maestro al de
terminar la preferencia a que se re
fiere el artículo 88 del Estatuto en 
los concursos especiales de Regencias 
y Direcciones de graduadas,— Pági
na 965.

Nombrando con carácter definitivo a 
D. Gonzalo Faus García D irector de 
la Escuela graduada de niños de A l- 
tamira (Alicante).-—Página 965.

Idem id, id. a D, Rufino Carpena Mon
tesinos D irector de la Escuela gra
duada de niños de Vfilas ar de Mar 
(Barcelona).— Página 965, ,

Resolviendo el recurso'de alzada Inter
puesto por la Maestra .doña. Amalia 
Alvarez GuMÁrf.gz contra la orden 
de i 3 Feb*e¡o ultimo, que desestimó 
sm petición de reingreso en determi
nadas F  cuela*,—~Página 965.

Nombrando con carácter definitivo a 
D, Ludivino Corbo González D irec
tor de la Escuela graduada de niños 
del Ateneo (Salamanca) .— Página 966 

Anunciando a concurso especial de 
traslado la provisión de la piaza de 
Regente (te la Escuela práctica, ane
jo, a la Normal de Maestros de Bavce- 
l om ,— Pág iría 966. , . ,

Nombrando a D. José Enseñut Alemany 
Profesor numerario de Gramática y 
Literatura Castellanas, con ejércicios 
ée lectura, de la Es cuela* Normal de 
Maestros de Hueiva.— Página 967. 

/inundando a concurso de traslado la 
provisión de las plomas de Profesores 
de Francés de las Escuelas Norma
les de Murcio\ (Una sola plaza comftn 
a la Escuela de Maestros y Maestras), 
y Ja de las Escuelas Normales de 

de Santander, y Lugo.— Pch 
qhia 967. , '

Idem id, id. la provisión de las pía- : 
zas de Profesores de D ibujo de las 
Escuelas Normales de Maestras de 
Santander y Lugo.— Página 967. 

Dirección general de Bellas Arles.—  
Anunciando que la Junta directiva 
de la Sociedad de Auterres españoles 
ha nombrado Director-Gerente de la 
misma a D. Vicente Escalante y Feo. 

— Página 967,
F o m e n t o .— -Dirección general de Go- 

mercio e Industria.— Anunciando que 
k>s que solicitaron tomar parte en el 
concurso para proveer la plaza de 
Verificador de contadores de electri
cidad de la provincia de Barcelona 
pueden, si lo desean, solicitar de este 
Ministerio la devolución de los do
cumentos que presentaron. —¿ Pági
na 967.

Dirección general de Obras públicas.—  
Aguas.— Otorgando a D. José Rivera 
y regantes de Osera la concesión de 
250 litros de agua por segundo, deri
vados del río Ebro.— Página 967. 

Trabajos hidráulicos.— Señalando un 
plazo de treinta días para la in fo r
mación pública que ha sido abierta 
sobre el proyecto de defensa de las 
Vegas de Valderas ( León).—-Pági
na 968.

A n e x o  l . p— O b s e r v a t o r io  Ce n t r a l  Me
t e o r o l ó g ic o  —  S u b a s t a s .— A d m in is 
t r a c ió n  p r o v in c ia l . —  a d m in is t r a 
c ió n  m u n ic ip a l .— A n u n c io s  o f ic ia 
l e s  d e l  Concurso de Arquitectos.
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  PARTE   OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

B. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), te. M. la Reina Doña N o to 
ria Eugenia, S. A« R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás perso
nas de la Augusta Real Familia con
tinúan sin novedad en su imoortan- 
te salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ORDENES.
Exorno. Bi\: Vi&ta la instancia pro

movida por D. Sebastián Vidal Ferrer, 
vecino de Ba.gur, provincia de Gerona, 
en solicitud de que le sean devueltas 
/las 750 pesetas que depositó en la De
legación de Hacienda de. la citada pro
vincia, según carta de pago número 
195, expedida en 20 de Diciembre de 
1919, para reducir el tiempo' de servi
cio en filas de su hijo, Juan Vidal Grau, 
soldado que fue del Regimiento Húsa
res de la Princesa, 19 de Caballería, y 
teniendo en cuenta que a este indivi
duo te fueron otorgados los indicados 
beneficios, como acogido a la Real or
den de 3 del mismo' mes (D . O. nú
mero 273), los que no podo disfrutar 
por haber fallecido en el Hospital Mi
litar de esta plaza,
? S. M. el Rey (q. D. g . ) ¡se ha servido 

resolver que se devuelvan (las 750 pe
setas de referencia', las cuales* percibi
rá el individuo' que efectuó el depósito 
o la persona apoderada en forma le 
gal, según dispone el artículo 470 del 
Reglamento dictado para la. ejecución 
de la ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo a V. E. para 
•su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, ■ 
28 de Mayo de 19,20.

VIZCONDE DE EZA

Señor Capitán general de la cuarta Re
gión.

Exorno. Be.: Vista la instancia pro. 
movida por el recluta del reemplazo 
de 1919, José Puche Aragüez, pertene
ciente a la Caja d¡> Antequera, núme
ro 30, en solicitud de que le sean de- 
vueltás 250 pesetas de las 500 que in
gresó como primer plazo para la re
ducción del tiempo del servicio en filas, 
por tener concedidos los beneficios del 
artículo 271 de la vigente ley de Re
clutamiento,

S. M. el Rey (q. D. g .) se ha servido 
disponer que de das 500 pesetas depo
sitadas en la Delegación ele Hacienda 
de la provincia dfrMáiaga, se devueL 
van 250, correspóudiiehtes a la carta 
de ¡pago número’ 48, expedida en 7 de 
Febrero de 1919, quedando satisfecho 
con las 250 restantes el primer plazo 
de la cuota militar que señala el ar
tículo 267 de la referida ley; debiendo- 
percibir la indicada suma el individuo 
que efectuó el depósito o la persona 
apoderada en forma legal, según dis
pone el artíouilo 470 del Reglamento- 
dictado para ¡la (ejecución de la ley de 
Reclutamiento’,.

De Real orden lo digo a V. E.. para 
su conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid,. 
28 de Mayo de 1920.

' " • VIZCONDE DE EZA""

Señor -Capitán general de la segunda 
Región.

AD M IN ISTRACIÓ N CENTRAL

M INISTERIO  DE GRACIA Y JUSTICIA

S U B S E C R E T A R I A
En eí Jugado de primera instancia 

de Villanueva de ía Serena -se halla va
deante, por defunción de D. Ricardo 
Casas Chiscano, la plaza de Médico fo
rense y de la Prisión preventiva, de 
categoría de entrada, que debe pro
veerse por traslación conforme a lo 
prevenido en el artículo 1.° del Real 
decreto de 29 de Julio; de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus instan
cias al Presidente de la Audiencia te
rritorial de Uáceres. por conducto del 
Juez del partido en que presten sus 
servicios, dentro de} plazo1 de treinta 
días naturales, a contar desde la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid.

Madrid, 5 de Junio de 1920. — Ei 
Subsecretario, *L Martínez Acacio,

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
y  b e l l a s  ARTES

S U B S E C R E T A R I A

Visto el expediente de clasificación 
del legado de D. Juan Pablo López 
Martínez, para Escuelas laicas, en el 
pueblo de Chércoles (Soria), esta Sub
secretaría, en cumplimiento de lo dis
puesto en el párrafo primero del ar
tículo 43 del Real decreto de 24 de Ju
lio de 1913, ha acordado conceder au
diencia a los representantes e intere
sados en la fundación, concediendo un 
plazo de quince días, a contar desde el 
siguiente al de la inserción de este 
anuncio en la. Gaceta de Ma d r id .

Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid, 26 de Mayo de 1920.—El Sub
secretario, Peña Ramiro*
Beñor Gobernador civil Presidente de 

la Junta provincial de Beneficencia 
de Soria.

 En cumplimiento de lo dispuesto ¡en 
el artículo 14 del Reglamento de S de 
Abril de 1910, esta Subsecretaría hace 
público lo siguiente:

1.° Que el Tribunal de oposiciones 
a las Cátedras de Lógica fundamental, 
vacantes en ¡las Universidades de Ovie
do y Santiago, fué nombrado por Real 
orden de 30 de Octubre próximo pa
sado.

2.° Que dentro del plazo señallado 
en da convocatoria han presentado sus 
.solicitudes y reúnen Jas condiciones 
legales, ¡los aspirantes que a continua-

i oión se expresan, los cuales quedan 
■ admitidos a da oposición : D. Manuel 

Hilario Ayuso Iglesias, D. Joaquín Al- 
varez Pastor, D. Manuel Núñez de 
Arenas y de la Escosura, D. Antonio 
Losada y Diégüez, D. Segundo Espeso 
Miñambres, D. José Velasco y García.

3.° Que quedan excluidos de estas 
oposiciones los Bros. D. Vicente Lo
sada y Diez, D. Francisco Aleayde y

í Vilar, D. Faustino Luis dio la Vallina y 
i D. Joaquín Xirau Palau, por no justifi- 
¡ car que reúnen las condiciones legales 

necesarias para tomar parte en estas 
; oposiciones.

4.° Que durante des diez días sl- 
; guien-tes al de da publicación de este

anuncio en da Gaceta  de Ma d r id , se 
podrán formular las reclamacinoes a 
que se refieren los artículos 14 y 15 
del expresado Reglamento.

Madrid, 26 de Mayo de 1920.—El 
Subsecretario, Peña Ramiro.

Vista la comunicación elevada a 
este Ministerio por el Presidente de 
la Junta para Ampliación de estu
dios e investigaciones científicas 
exponiendo el plan de trabajos para 
el año económico 1929-1921 y la dis
tribución de fondos que en su con
secuencia procede de las consigna
ciones que en el Presupuesto figu
ran para servicias de ía misma.

>S. M. el Rey (q. D. g .), de con
formidad con lo informado por la 
Sección do Gontabi lidiad?, ha tenido 
a bien aprobar las siguientes pro
puestas:

1.a Proyectos de presupuestos 
para atender durante el año econó
mico de 1920-1921 al sostenimiento 
de los Laboratorios y de los traba
jos de ampliación de estudios que 
la Junta sufraga en el Instituto Na
cional de Ciencias y en el Centro, de 
Estudios históricos, con cargo ai ca
pítulo 3*°, artículo 1.°, concepto 2.° 
del Presupuesto vigente, de acuerdo 
con los artículos 4.° del Real decre
to de 1910, 45 del Reglamento de 
igual fecha y Real decreto de 27 de 
Mayo de 1910:

1.° Trabajos dé electricidad', Óp
tica, termología, magncto-duíiníoa, 
espectrografía química de comple
jos1 minerales y química-física. Para 
Profesores, Ayudantes, Becarios y Au
xiliaros de servicios, 41.500 pesetas.

2.° Trabajos de Geología, Botá-
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nica, Zoología. Pára: Profesores, :
Ayudantes, Becarios./ Auxiliares, ex
cursiones y sostenimiento de la Es
tación alpina de biología» 48.000.

3.° Gomisión de investigaciones 
paleontológicas y prehistóricas.."Pa
ra Profesores, Ayudantes, Becarios, 
Dibujantes y Auxiliar, material, ex
cursiones y excavaciones, 12.000.

4.° Centro de : Estudios históricos. 
Para Profesores., Ayudantes, Beca
rios, Auxiliares, copias de papele
tas, excursiones y  personal de ser
vicio, 74,000.

5 ;0 Gompr a de 1 ib r os ,6.773.
6.° Para sostenimiento de los 

cursos de Profesores extranjeros i 
(persona], material y servicio), pe- . 
setas 83)0)0.

Total por estos conceptos, pese
tas 190.273.

2.a Proyecto de dotación y distri
bución' de la Caja de investigaciones 
científicas con cargo al capítulo 3.°. 
artículo 1.°, concepto 3.° del Presu
puesto vigente y de acuerdo con el 
artículo 46 del Reglamento de 22 de 
Enero de 1920-21, la suma de 50.000 
pesetas a los servicios siguientes:

1.° Para la adquisición de mate
rial con destino a los trabajos de 
Laboratorios die investigaciones físi
cas, biológicas, de Geología, Botánica y 
Zoología química, Seminario de Mate
máticas y Centro de Estudios históri- . 
eos, 32.800 pesetas.

2.° Para la adquisición de libros 
con destino a los Laboraitorios y Cen
tro de Investigación de la Junta, 
17.200.

.Total por es-íos conceptos, 50.000 
pesetas.

3.a Subvención a la Junta con 
destino a sus fines generales. Con 
ella han de cubrirse los gastos de 
los servicios siguientes:

Laboratorio de Investigaciones 
biológicas, Laboratorios de Química, 
Seminario de Matemáticas, Sección de 
Estudios económicos y financieros, 
cursos de vacaciones para extranje
ros y de preparación para Profeso 
res de Español, Patronato de Estu
diantes, Excavaciones en Bolonia, 
publicaciones, traducciones y abqno 
de originales, Escuela española de 
Arqueología e Historia en Roma; 
gastos de enseñanza, becas y admi
nistración de la Residencia de Estu
diantes; sostenimiento de una parte 
de los servicios del Instituto^>seue~ 
la, Secretaría de la Junta y Habili
tación, y ■
* En párrafos precedentes queda 
numerada la cuantía de cada .gastób

Dicha subvención, de 3Ó0.000 pe
setas, que figura en el capítulo 3.°, 
artículo 4.°, concepto i.° del Presu
puesto será abonada a la Junta pre
vio las peticiones de fondos nece
sarios, en concepto de a justificar.

4.* í>as 75.000 pesetas consigna
das en el capítulo 3.°, artículo 1VV 
concepto 4,° del Presupuesto serán 
invertidas en abonar el alquiler de 
los edificios que ocupa el Instituto- 
Escuela de segunda enseñanza, gas
tos de caáefacción, alumbrado, luz, 
material escolar y de servició y per
sonal. ;

5.a Qm  m  conceda .• mmo: subven
ción para la construcción e instala
ción de Residencia^ de Estudiantes 
la cantidad de 25,0.000 pesetas con

signadas en el capituló 24, artículo 
2.° del PresiipuestO', librándose, pre
via presentación y aprobación de 
proyectos o peticiones de fondos he
chos por la Junta, en que se hará 
constar el destino de las su más so
licitadas. . '

6.a Proyecto de distribución de 
la partida de 100.000 pesetas con
signada en el capítulo 25, artículo 
2.° del Presupuesto:

Para creación y sostenimiento de 
Laboratorios -de preparación en Quí
mica orgánica e inorgánica, Anato
mía microscópica y Fisiología gene
ral, Fisiología vegetal y Bactedolo- 
gía, con destino especial a aplicacio
nes industriales, 50.000.

Para servicios de carácter cien
tífico1 y educativo en provincias. 
50.OOP.

Total por estos servicios, 100.OOP 
pesetas.

7.a Las. 100.000 pesetas consig
nadas en el capítulo 24, artículo 2.° 
del Presupuesto se destinarán a la 
creación del Instituto de Investiga
ciones biológicas, denominado “ Ins
tituto Gajal” , librándose su importe 
previas las peticiones de fondos que 
hará la Junta, haciendo constar el 
destino para que se solicitan* '

De Real orden comunicada por el 
señor Ministro lo digo a V. S. para 
su r conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos! años. Madrid, 
26 de Mayo die 1920.— El Subsecreta
rio., Peña Ramim
Señor Ordenador de Pagos por

obligaciones de este Ministerio.

Vistos los documentos suscritos por 
D. Manuel Barreiro Alvarez, Presiden
te del Consejo de administración : de 
las E s c  vi el a s  do Valle Miñor, con po
der general otorgado en Buenos Ai
res en 21 de Julio de 1919 por la  Ins
titución que sostiene en Nigran (Pon
tevedra )̂ dicho Centro de enseñanza, 

Esta Bubscretaría, de conformidad 
con lo dispuesto en el caso primero 
del artículo 43 del Real decreto de 24 
de Julio de 1913, ha" acordado conce
der audiencia a los representantes e 
interesados de la Asociación de que se 
trata, por un plazo de quince días, a 
contar desde el siguiente al de la in
serción del anuncio correspondiente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 31 de Mayo do 1920.—El Sub
secretario Peña Ramiro.
Señor Gobernador civil Presidente de 

la Junta provincial de Beneficencia 
do Pontevedra.

- -  '  ~ -  - * V

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 14 del Reglamento de 
8 de Abril de 1910, esta Subsecre
taría hace público lo siguiente:

1.° Que el Tribunal de oposicio
nes a la Cátedra de Lengua y L ite
ratura latina, vacante en la Univer
sidad de Barcelona, fué nombrado 
por Real orden de 30 de Octubre 
próximo pasado.

2.° Que dentro dél plazo señala
do en i a convocatoria han presentado 
sus solicitudes y reúnen las condi
ciones legales los aspirantes que a

continuación se expresan/los cuales 
quedan admitidos a la oposición: Don 
José Albiñana Mompó, D. Gipriano 
Rodríguez Aniceto, D. Fernando 
Grusat y Prat, D. Joaquín Balcells 
Pinto.

3.° Que quedan excluidos de es- 
las oposiciones los señores D. Pau
lino Ortega Lamadrid, D. Francisco 
Santos Coco y »D. Agustín Millares 
Garlo, por no justificar que reúnen 
las condiciones legales necesarias 
para tomar parte en estas oposi- 
ciones.

4.° Que durante los diez días si- 
guien te & al de la  pubflicáqión de 
este anunció en la G a c e t a  d e  M a d r id  
se podrán formular las reclamacio
nes a que se refieren los artículos 
14 y 15 del expresado Reglamento.

Madrid, 1.° de Junio de 1920.— 
El Subsecretario, Peña Ramiro.

Por Real orden de 31 de Mayo úl
timo ha sido nombrado D. Roberto 
Máiquez y González, en concepto de 
excedente. Ordenanza mozo de oficio 
de este Ministerio, afecto a la Es
cuela industrial de Viga, con el suel
do anual de 1.50,0 pesetas.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e . 
M a d r id  en cumplimiento de lo que 
dispone el artículo 46 del Reglamen
to de 28 de Mayo de 1915.

Madrid, 2 de Junio de 1920.—El 
bubsi ci otario, Peña Ramiro.
I $ i  ̂¿rnsm-  ̂ * ■

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA

Publicadas en la G a c e t a  d e  M a d r id  
las relaciones referentes a creación y 
graduación de Escuelas nacionales de 
Primera enseñanza, se ha observado 
que ha dejado de insertarse la Real or
den de 1.° de los corrientes, referente 
a la creación de Escuelas graduadas 
con carácter provisional, habiéndose 
publicado dos veces la del día 3 so
bre graduación definitiva de las Es
cuelas quc figuran en la relación a que 
se refiere dicha Real orden do fecha 
3 dei actual; además se ha padecido ei 
error de consignar como graduada pro 
vis ionalla  de Lagu ardía (Alava), de 
hiendo ser definitiva, con tre9 sécelo 
oes, a base de la unitaria de niñas, y 
se han dejado de incluir en la reía 
‘ción de Escuelas graduadas creadas 
definitivamente, las cuatro graduadas- 
dos de niños y ‘dos de niñas, transfor
mando cuatro unitarias existentes er 
Béjar (Salamaea), graduadas provisio 
nalmente por Rea! orden de 3 de Ene 
ro de 1919, y la de niñas con tres sec 
ciones, a base de fia unitaria, de La 
guardia (Alava), también graduada pro 
visionálmente por Real orden de U 
misma fecha.

Por todo lo expuesto,
1 S M. el Rey (q. D. g.) so ha servidc 
disponer:

1.° Que se inserte en la G aceta , poi 
no haber sido publicada, la Real ordei 
de 1.° del actual,, a.que se refiere la 
relación de Escuelas „ graduadas crea
das con carácter provisional, publica
da en la Gaceta  del día 8 (anexo nú- 
moro 2) que dice así:

41 Vistos los expedientes incoados por 
!os Ayuntamientos a que se refiere la
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■relación adjunta sobre graduación de 
Escudas o ampliación de Secciones : 

Resultando que en todos ellos se ha 
cumplido con fio prevenido respecto a 
las condiciones de los ¡1 ocales, según 
informe de los Arquitectos encargados 
de este servicio :

Considerando, lo establecido en la 
Real orden de 18 de Agosto de 1917, 
en los Reales decretos de 25 de Febre
ro de 1911 y demás disposiciones v i
gentes,

S4 M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1»° Que se consideren graduadas 
o ampliadas, con carácter provisional, 
en el número de sus Secciones, las Es
cuelas a quc.se contrae la relación ad* ' 
junta, .según se expr,esa en ella, apli‘ | 
cando lo dispuesto en la regla 7.a de la j 
Rleail orden dé 28 de Marzo de 1913, en 
las qu0 constan de seis o más Seccio
nes, no pudiendo elevarse a definitivo 
el carácter de la graduación o aumen
to de Secciones hasta que se cumpla 
¡lo prevenido en la citada Real orden 
dé 18 de Agosto de 1917, dándose en 
•su virtud, un plazo de' dos' ineses para 
dicho efecto, que se contará a partir 
de la publicación de la presente.

2.° Para extender los oportunos 
nombramientos de 'Directores, si así 
procede, por las respectivas Inspec
ciones s0 mandarán a este Ministerio 
las hojas de servicios y méritos del 
Maestro ó  Maestros de las Escuelas que 
hayan servido de base a la gradua
ción; y

3.° Las Secciones de referencia ten
drán cada una de ellas la dotación de 
■2.909 pesetas para personal, y en cuan
to a lácete material, y^gratificación de 
adultos, se determinará cüaúdo se ele
ve a definitivo el carácter provisional 
de las plazas creadas, siendo con cargo 
al capítulo 4.°, artículo 1.° del presu
puesto de este Departamento, los gas
tos de personal y eí de las remunera
ciones que se expresan.

Do Real orden comunicada por el 
Exorno. Sr. Ministro lo digo a Y para 
su conocimiento y demás efectos! Dios 
guarde a Y, muchos años. Madrid 1/ 
de Mayo de 1920 —El Director gene
ral,í3oggio# '' .
Señores ínspectoros Jefes provinciales 

de Primera enseñanza!’’
2.° Que so consideren graduadas 

definitivamente las Escuelas unitarias 
de niños y niñas de Laguardia (Alava), 
con tres Secciones cada una, creándo
se al efecto dos plazas de Maestro y 
dos de Maestra.

3.° Que con. el mismo carácter se 
consideren graduadas las cuatro Es
cuelas unitarias. dos de niños y dos de 
niñas d'é Béjar (Salamanca), creándose 
cuatro plazas de Maestra y cuatro de 
Maestro.' ' M : Y  ’. /■

4.° El suéldó personal será de pe
setas 2.000 con cábgo -ál capítulo 4'.°, 
artículo 1.° del présupiiesto de este 
Departaniehto.

De Rea1! orden comunicada por el 
señor Ministro lo digo a Y. para su 
conocimiento y demás efectos Dios 
guarde a Y. muchos años. Madrid, 18 
de Mayo d.e 1920.—El Director gene
ral, Poggio.
Señores Inspectores Jefes provinciales 

de Primera enseñanza/'

Como contestación a las consul
tas formuladas respecto a la pro

visión de Escuelas nacionales de ■ 
Primera enseñanza de nueva crea
ción, y para conociimiento de los 
Alcaides respectivos, esta Dirección ■ 
general ha dispuesto se haga pú
blico que las Escuelas, tanto uní- , 
tartas como mixtas*, creadas provi- l 
sionálmente, y las secciones de gra
duadas que con el mismo carácter i 
se creen o» se aflnplíen, no pueden . 
ser provistas en propiedad, ni aun ; 
interinamente, ya que no tienen ; 
existencia real, hasta que se eiieve 
la creación provisional a definitiva. ‘ 

Dios guarde a Y. muchos años. Ma_ ! 
tírid, 21 de Mayo de 1920.—ET Direc
tor general, Poggio.
Señores Inspectores de Primera- ense- ’ 

ñanza.

En el expediente de que se hace 
mérito, la Comisión permanente del 
Consejo de Instrucción pública ha 
informado lo siguiente:

“Resultando que por orden de 19 
de Febrero último se accedió a la 
permuta solicitada por D. Francis
co García Arribas, iVLaestro de Ai- 
maja.no (Soria), y D. Pedro García 
Milla, Maestro- de Portelrubio.. de la 
misma provincia:

Resultando que contra esta con
cesión de permuta reclaman el 
Ayuntamiento y Junta local de Pri
mera enseñanza die- Al majano, fun
damentando su reclamación en que 
el Sr. García Milla no les* merecía 
confianza alguna para la enseñan
za y que el Sr. García Arribas tie
ne un recibo de 525 pesetas, que el : 
Sr. Milla tiene que abonar una vez 
conseguida la permuta, según ma
nifiestan ambos permutantes, por , 
lo que solicitan que se anule dicha 
permuta, quedando cada Maestro 
en la Escuela que actualmente des- . 
empeñan:

Resultando que esta instancia 
fné decretada margináímente, orde
nando se uniera a ella el expediente 
de permuta, pasándola al Inspector- 
jefe de Primera enseñanza de So
ria para que instruyese el oportuno 
expediente1 en averiguación de los 
hechos denunciados', y a cuyo re
sultado deberá atenerse la permuta: 

Resultando que el Inspector de 
Primera enseñanza de Soria citó a 
la Junta local de Almajano y a los 
Sres. García Arribas y García Milla 
para que comparecieran ante él, rá- 
f I fie and o la mencionada J unta su 
denuncia, que amplió’ manifestan
do que pasó una Comisión al pue
blo de Portelrubio para hablar con 
el Maestro D. Pedro García Mlla, 
a fin de que desistiese de la per
muta, confesando éste que tenía 
firmado un recibo para la entrega  ̂
de las 525 pesetas, declarando el 
Sr. García Arribas que si propuso 
la permuta fué porqué, dada su 
e d acl, le c o nv i e n e ira s i ad arse a P or- 
telrubio, que tiene menos matrícu
la que Almojano; y el Sr. García , 
Milla que únicamente aceptó la per
muta por su deseo de vivir en un 
pueblo de mayor vecindario: 

Resultando qué. el Negociado y la 
Sección cor respondientes dé este 
Ministerio proponen: que e anule 
la permuta concedida a los Maes
tros D. Francisco García Arribas y 
D. Pedro Gqféía Milla; que se itis- 1

truya expediente al Inspector-Jefe 
de Primera enseñanza de Soria por 
su omisión en contrastar tos he
chos y calificarlos, y que se pase el 
tanto de culpa a Im  Tribunales cb 
justicia:

Considerando que el acto censu
rable que se denuncia en esto ex
pediente, si bien es contrario al de
coro profesional, y por. esto conde
nable, no parece constitutivo de de
lito,

Esta Comisión tiene el honor de 
proponer: primero; que sea anula
da la permuta concedida á los 
Maestros D. Francisco García Arri
bas y D. Pedro García Milla; se
gundo, que se ¡imponga a estos 
Maestros la pena tercer ay de las 
comprendidas en eil artículo 127 del 
Estatuto general del Magisterio, y 
tercero, que se instruya expediente' 
ai Inspector-Jefe de Primera ense
ñanza de Soria por su omisión v 
negligencia en el -caso denunciado.” / 

Y ¡S. M. el Rey (q. D. g..), confor
mándose con el preinserto dicta
men, sé ha -servicio resolver como 
■en el mismo se propone.:

De Real orden comunicada por 
el Sr. Ministro lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios- guarde a V. S. muchots qños.. 
Madrid, 23 dé Mayo-'- de 1920̂ -—El 
Director general, Poggióv •
Señor Jefe de" la Sección provincial; 

administrativa de Primera, ense
ñanza de Soria.

V isto el recurso de alzada inter
puesto por varios vecinos ée Lauzá 
en Mesiá {Ooruña),. contra la Or
den de 19 de Enero último, que des
estimó su petición de que se anula
ra el nombramiento, en turno de in
terinos, de D. Rosendo Mareóte- Pérez, 
para la Escuela de Lauzá, fundándo
se en diversa •apreeiacién det den
so; y

Teniendo en cuenta que, compro
bado ahora suficientemente, cori mo
tivo del recurso que el distrito es
colar de Lauzá, en ¡el Ayuntamiento' 
de Mesiá, ¡se halla integrado por las 
entidades de población de Lauzá, con 
1.90 habitantes, Castro con 185. y 
Gumbraos con 325, que hacen un 
total de 700; que en dicha distrito,, 
aun cuando le cor responden, según 
el . Arreglo escolar, - dos Escuelas 
completas, una de cada sexo, sólo 
existe la incompleta o- de asistencia 
mixta llamada de Lauzá, que desem
peña D. Rosendo Marcóte Pérez, cu
yos extremós nó se justificaban pn 
el primitivo expediente, dando élío 
lugar a qué sé^flictasé la resolución 

, impugnada én. evitación dé los per*' 
juicios que se hubieran'seguido a 
1 a enseñanzá, de anular, sin base firrrié, 
el nómbrámieiito hecho, y que> con 
arreglo, a lo dispuesto en . la „ regla 
9Á; de ía, Real orden dé 17' dé Abril 
último (Boletín Oficial número 34), 
la; basev del censó ¡eS el̂  totalvde lós 
tres grupos ya citadoe; por hallar se 
afectos los* mismos* a la Úníéa Es- 
cuiéla que existe, llamada de Lauzá;

B. M. él Rey (q. D. g.) há resuelto 
estimar el recurso, dejando sin efec
to el nombramiento del señor Mar
cóte, al cuál débeíúT adjúdiéárBéíe 
una nueva Vahante dé''cenéql^ é 'M
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éxceda de 500 hab itan tes, y que ta 
E&cuela de Lauzá se provea por el 
tu rn o  que le corresponda.

)De Real orr/en com unicada por el 
señor M inistro lo digo a Y. S. para 
su conocim iento y demás efectos?. 
Dios guarde a V. S. m uchos año». 
Madrid, 23 de Mayo de 1920.—Él Di
re c to r general, Poggio.
Señor Jefe de la Sección provincial 

adm inistrativa de P rim era ense
ñanza de La Goruña.

En el recu rso  de alzada in terpues
to por la M aestra de esta Corte doña 
I ndalecia García Miguel, con tra  la 
Orden de 23 de Diciembre últim o, 
que desestim ó su p re tensión  de ob
tener, como resu lta  de un con cu rsi
llo, i a Escuela de la  calle de Belén, 
núm ero 2, de esta capital, la Comi
sión perm anente del Consejo de In s 
trucción pública h a  inform ado lo s i
guiente : ó

'“Considerando que del detenido 
■estudio del expediente demoncunsi- 
11o antes mencionado aparece que se 
tuvieron en ciienta tos preceptos le 
gales vigentes que regulan  la tram i
tación y resolución de los expresa
dos coricúr sillo-s:

ConsM erando que ía Delegación 
Regia de P rim era  eniscñanza de esta 
Corte fundó la resolución de la  acl- 
quisicióii de ¡la Escuela ob j e t o de 
esite recurso  en el párrafo  quiñi o 
del artículo 90 del vigente Estatuto', 
cuya segunda .condición • com prende' 
a la señara Roque, y en otras consi-*- 
deraciones que rio és necesario con
sig n ar:

. Considerando que la señora García 
Miguel no aparece com prendida en 
el p á rra fo  quinto del artículo  90 del 
vigente E sta tu to ,

E sta  Comisión- entiende que pro
cede desestim ar este recurso  y con
firm ar la Orden de la  D irección ge
neral de 'P rim era enseñanza de 23 
de Diciembre ú ltim o.”

S. M. el Rey (q. D. g.), confor
m ándose con "el p re in se rto  d icta
men, se  fia  servido resolver como 
en el miismo se propo¡iie.: :

De Real orden com unicada por el 
señor M inistro lo digo a, Y, S. para  
su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. "B. m uchos años. 
Madrid, 23 de Mayo de 1920.—El Di
rec to r general, Poggio.
Señor Delegado Regio dé Prim era. 

t enseñanza, de Madrid.

En el expediente promovido por 
la M aestra excedente doña M aría 
del Carm en Valero Jim énez, solici
tando se tengan en cuenta los- m é
rito s  y títu lo s  de cada M aestro al 
determ inar la preferencia a que se 
refiere la condición segunda de las 
señaladas eii el artículo 88 del E s
tatu to , en  dos concursos espeqjálés 
de Rege-noias y Direcciones de g ra
duadas., la Comisión perm anente del 
Consejo de Instrucción  pública ha 
JñformadJo lo sig u ien te : ;

Allega la in teresada p ara  justifi- 
cár auóprcteñsdón que el citado a r-  
{ícúió dél E sta tu to  establece como , 

condición de preferencia p ara  el

concurso especial de Regencias de 
Escuelas p rácticas y  Direcciones de 
Escuelas graduadas el títu lo  n o r
m al o superior del plan de 1901, y 
ninguno de ellos puede obtenerse 
en la actualidad, por lo cual se pri- 
\ a , a l  M aestro de todo medio p ara  
adquirir p referencia po^ el estudio.

Remitido a inform e de la Sección 
adm inistrativa la in stan c ia  de la 
interesada para su informe y re 
m isión de la  ho ja  de servicios, y 
devuelta ésta, re su lta  que dicha 
M aestra cuenta tres años, dosi m e
ses y cinco días de servicios y po
see los títu los de B achiller, Perito  
m ercantil y P rofesor m ercantil, ob
tenidos con b rillan tes notas.

El Negociado entiende que eil a r 
ticulo 88 del E sta tu to  condiciona 
los hoy existentes, respetando de
rechos adquiridos, y sólo puede ser 
modificado por otro Real decreto; 
pero tra tándose en e s te  caso de 
equiparar unos estudios a otros, és 
de opinión pase este expediente al 
Consejo de Instrucción  pública, que 
es ,a  quien corresponde apreciar 
cuestiones de esta natu ra leza : 

Considerando que la  señora Va
lero tiene-, la edad y condiciones le
gales para  ing resa r en la Escuela 
Superior del M agisterio y adquirir 
la -capacidad' profesional, necesaria 
para poder optar, con preferencia 
a o tras M aestras, las Direcciones 
de regencias y Escuelas g raduadas: 

Considerando que e l , títu lo  an ti
guo de M aestra, superior cápacita 
para  asp ira r a  la dirección de las 
ú ltim a s :

Considerando que los títu los ele 
Bachiller, P erito  m ercantil y P ro 
fesor m ercantil no dem uestran  ni 
justifican m ayor capacidad p ro fe
sional p a ra  regen tar Escuelas n a 
cionales, cualquiera que sea el gra
do o condición de éstas, pues ¡sólo 
dem uestran  ¡mayor sum a dé' cono
cim ientos no específico's de la en
señanza prim aria ,

E stá  Comisión opina que proce
do desestim ar la petición de la se
ñora Yailero, ya que p ara  acceder a 
lo que solicita tendría que re fo r
m arse el artícu lo  88 del E sta tu to  
vigente del Magisterio.

S. M. el Rey (q. D. g.), confor
m ándose con el p re inserto  d icta
men, se ha servido resolver como 
en el m ism o se propóhé.

De Real orden com unicada por el 
señor Ministro lo digo a Y. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. machois; años. Madrid, 23 
de Mayo de 1920.—El Director general, 
Poggio. ' ,
Señor Jefe de la  Sección adm in is

tra tiva  de P rim era  enseñanza de 
.Alicante.

No habiendo form ulado rec lam a
ción alguna con tra  la p ropuesta  del 
concurso especial de traslado  para  
proveer la plaza de D irector de la 
Escuela graduada de niños de Al
fa mica (A licante),

E sta  Dirección general ha re su e l
to nom brar, con ca rác te r definiti
vo, p a ra  dicha p laza  a D. Gonzalo 
Faus García, con el sueldo personal 
que de corresponde y los em olu
m entos añejos á  la  repetida plaza; j

Lo digo a V. S. para  su conoci
m iento y dem ás efectos. Dios 
guarde a Y. S. m uchos años. Ma
drid, 25 de Mayo d'e 1920.— E l‘Di
recto r general, Poggio.
Señor Jefe de la Sección provincial 

adm inistrativa de P rim era  en se 
ñanza de Alicante.

No habiéndose form ulado recla
m ación alguna contra la p ropuesta  
del concurso especial de traslado  in 
coado para  proveer la  plaza de Di 
recto r de la Escuela graduada de 
niños de V iiasar de Mar (B arce
lona),

E sta  Dirección general ha resu el
to nom brar, con carác ter definitivo, 
p ara  dicha plaza a D. Rufino Carpe* 
na M ontesinos,1 con el sueldo perso 
nal que le correspondé y los emo
lum entos anejos a la repetida plaza.

Lo digo a "Y. S. p ara  su  conoci
m iento y demás efectos;. Dios g u á r
ele a Y. S. m uchos años. Madrid. 
25 de Mayo de 1920.—El D irector 
general, Poggio.
Señor Jefe  de la Sección provincial 

adm in istrativa de P rim era ense
ñ anza,de  Barcelona.

En el recurso  de alzada in te r
puesto por la M aestra doña Ama
lia Alvarez Gutiérrez con tra  la or- 
ae.n de 13 de Febrero últim o, que 
desestim ó su petición de reingreso 
en determ inadas Escuelas, la Comi
s ió n  perm anente del Consejo de 
Instrucción  pública ha inform ado lo 
s ig u ien te :

“R esultando que la señora Alva
rez G utiérrez solicitó en 7 de Enero 
últim o que se le adjudicase, por re 
ingreso, la  Escuela de C ham artín  
de la Rosa (T etuán de las Victo
ria s ) , como com prendida en los a r 
tículos 90 y siguientes del E s ta tu 
to, toda vez que cumplió hace tiem 
po la pena de separación de su des
tino por un año, que le fué im puesta 
por Real orden de 10 de Junio  de 
1907, siendo Maestra de Galapagar, 
petición que te fué desestim ada por 
¿a Sección adm in istrativa de Madrid, 
de acuerdo con lo prevenido en los 
artículos. 93 y. 94 del propio E statu
to, ya que el pueblo de Galapagar 
cuenta con una población de d ere
ch o /d e  1.124 habitan tes, m ien tras 
que a C ham artín  de la Rosa, anejo 
a Tetuán de las V ictorias, se le asig  
iian 10.169:

Resultando que -contra tal reso
lución recurrió  la citada M aestra en 
24 del mismo mes de Enero, funda
da en que siem pre sirvió de base 
para  la provisión de Escuelas el cen
so de la b a rriad a  o anejo donde se 
hallan enclavadas, pero nunca la 
totalidad del vecindario de cada Mu
nicipio, solicitando en su recurso  
que se le adjudicase la Escuela de 
Canillas, c u y o  censo parcial es de 
117 alm as o" la m ixta d é l a  c a rre te 
ra  de Madrid, de 767 habitan tes, 
informando lá Sección adm in istra
tiva desfavorablem ente por las m is
m as causas que desestim ó la p r i
m era petición, pues al pueblo de 
Canillas se le asignan  2,973 habí-
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faxi^es y 7.138 al de Garabanchel 
Bajo, de que es anejo la carretera 
de Madrid, aparte de que estas Es
cuelas fueron anunciadas provisio • 
Pálmente al concurso general de 
Traslado por orden de 23 de Octubre 
último, y posteriormente, por Real 
orden de 30 de Enero próximo pa
sado, se reservaron al, citado con
curso, resolviéndose por la Direc
ción general en 13 de Febrero si
guiente, de acuerdo con el informe  
de la Sección adm inistrativa: 

Resultando que contra esta re
solución recurre también en alzada 
la señora Alvarez Gutiérrez, alegan
do en apoyo del mismo las razones 
expuestas en sus peticiones anterio
res, y a la vez hace resaltar la de
mora con que se tramitó el expe
diente de reingreso de haberes que 
incoó en Septiembre de 1919 para  
hacer efectivo su derecho al reingre
so, sin que se resolviera hasta cua
tro meses después, o sea el 2 de 
Enero del corriente año, lo que Ja 
obliga ahora, dada la Real orden de 
30 del mismo mes reservando las 
ve cantes al concurso, a esperar que 
se produzca alguna en población infe
rior a 1.000 habitantes, dándose el 
caso de que por no llegar la ma
yoría de ellas a 500 habitantes se 
provean en Maestros, cuyo único 
mérito consiste en acreditar algunos  
meses de interinidad, postergando  
a la recurrente a pesar de sus diez 
y seis años de servicios en Escuela  
obtenida por oposición:

"Resultando que, teniendo en 
cuenta que si bien los artículos 90 
y siguientes del Estatuto • general 
del Magisterio establecen el dere
cho que asiste a la interesada de 
obtener por reingreso Escue.a de 
grupo inferior a la última que des
empeñó, y partiendo de la base del 
número de habitantes que cuentan 
los Ayuntamientos donde radican  
las Escuelas que solicitó y no el 
de que se componen los poblados 
donde las mismas están instaladlas, 
le fué desestimada su petición, es 
extremo éste que, por no m anifes
tarse con tanta frecuencia, sobre 
todo en los casos de concursillos, 
dando lugar a discusión cada uno 
de ellos, convendría acerca de él 
sentar jurisprudencia de una mane
ra concisa y definitiva; que no está 
exenta de fundamento la queja que 
form ula en su recurso la interesada 
acerca de la demora con que la Sec
ción administrativa tramitó su ex
pediente reintegro de haberes, y que 
tal demora le ha ocasionado el per
juicio de hacer m ás duradera la co
rrección que se le im puso; y tenien
do también en cuenta la Real orden 
de 30 de Enero último,

E! Negociado y la Sección del 
Ministerio entienden que procede:

1.° Desestimar la solicitud de la 
recurrente y que se adjudique una 
Escuela vacante en esta provincia, 
no anunciada para  su provisión, de 
grupo inferior a  la dé Gal apagar, ú l
tima que sirvió.

2.° Que se prevenga la conve
niencia de tram itar las Secciones 
administrativas los expedientes de 
esta índole eori toda urgencia; y

3.° Que se oiga la opinión de la  
Comisión permanente de este Consejo

a los fines de .fijar la norm a que ha 1 
de seguirse para determinar el nu 
mero de habitantes en los casos a 
que se hace, referencia al principio 
de este Resultando.

Considerando que la interesada 
se halla copiprepdida en los artícu
los 90 (caso 6.°), 91, 92, 93 y 94 
del vigente Estatuto, por virtud de 
los cuales tiene derecho a su rein- 
greso en el Escalafón del M agíste- 1 
rio a plaza de su categoría con des
tino a Escuela de la provincia de 
Madrid, con censo de grupo inferior 
a la de Gal apagar:

Considerando que no es lícito que 
por demoras en la tramitación de 
expedientes de esta índole se agrave  
la pena impuesta a las Maestras, 
retardando su reingreso y dificul
tándoles la elección de plazas: 

Considerando que la señora Alva- 
réz se encuentra en este caso, pues
to qüe aparece comprobado que in
tentó form alizar el reintegro de ha
beres en época en que de haber con
seguido efectuarlo hubiera podido 
solicitar y obtener te/nal quiera de 
las dos Escuelas de Canillas o Ca
rretera de Madrid, a que tenía per
fecto derecho y que a la sazón se 
encontraban vacantes, y no anun
ciada su provisión por ninguno de 
los medios que establece el vigente 
Estatuto:

Considerando que si bien las ci
tadas Escuelas fueron incluidas en 
la convocatoria del concurso de 
traslado, la tramitación d'e ést*e se 
halla en suspenso, con lo cual no 
produce daño a tercero la elim ina
ción de una de ellas del citado con
curso, proceder

1.° Estim ar el recurso de doña 
Am aliá Alvarez y elim inar de la con
vocatoria del concurso la Escuela  
de Canillas, prim era d'e las solici
tadas por la recurrente, nombrando  
a ésta Maestra de la misma.

2.° Excitar el celo de las Seccio
nes adm inistrativas de Prim era en
señanza para que dea preferencia a 
otros servicios los expedientes de 
reintegros de haberes.

Esta Comisión es de parecer que 
procede resolver el recurso de que 
se trata conforme a las conclusio
nes de] anterior Considerando."

Y  S. M. el Rey (q. íD. g .) , conf or
inándose con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como en 
el m isqio se prepone.

De Real orden comunicada por el 
señor Ministro lo digo a V. S. para  
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 27 de Mayo de 1920.— El 
Director general, Poggio.
Señor Jefe de la Sección provincial Ad

ministrativa de Primera enseñanza 
de Madrid.

No habiéndose formulado reclama
ción alguna contra ia propuesta! del 
concurso especial d-e tras’ado incoado 
para proveer la plaza de Director dle 
la Escuela graduada de niñots del Ate
neo (Salamanca),

Esta Dirección general5 ha resuelto 
nombrar con carácter definitivo, para 
dicha plaza a O. Ludivino Corbo Gon
zález, con el sueldo personal que le

corresponde y los emolumentos ano* 
jos a la repetida plaza; ~

Lo digo a V: S. para su conocí- 
miento y demás efectos. Dips guarde 
a V. S. muchos -años.' Mtaidirid,: 27 de 
Mayo de 1920.—®  Director general; 
Poggio. ; "
Señor Jefe de la Sección provincial 

Adhiini'straiiva. de Primera» enseñan
za de Salamanca*

En cumplimiento de lo preceptua
do en el 'artículo 87 del Estatuto gene
ral del Magisterio!, esta Dirección ge
neral 'anuncia a concurso especial de 
fraseadlo la plaza» de Regente de la Es
cueta práctica aneja a la Normal de 
Maestros de Barcelona¡.

Las» i-nisftaíncias deberán presentar-' 
se, ¡en el improrrogable táunino efe 
quince, días, en las Seccione® ádminis- 
trat-ivais de Primera enseñanza, las cua
les, relacionadas y orWíenadas las remi
tirán a este Ministerio en ¡e1 término 
de cinco días o dárán* cuenta de no ha
berse presentado ninguna.

Las disposioioesí aplicables a este 
concurso -son tos artículos 87 y 88 del 
Estatuto general diel Magisterio, que 
dicen así:

“Artícido 87. Las Regencias de Es
encias prácticas y las Direcciones dé 
Escuetas graduadas se anunciarán 
siempre ¡a¡ concurso especial para cada 
uha d'e elfas, tan pronto como se reci
ba el parte de la vacante en Ja Direc
ción general».

E l anuncio se publicará en Ib  Gace
ta de Madrid, dando un p’azo de quin
ce ¡dííais para la  presentación de ins
tancias.

La resolución dictada tendrá carác
ter provisional, admitiéndose durante 
diez djías rect¡amacione§ y considerán
dose la resolución de éstas como pro*4 
visión definitiva.

Artíeu o 88. El orden de preferen
cia en csto& concurso» e s p ía le s  se 
determinará por las condiciones si
guientes:

1.a Ingreso por oposición.
2.a Título Normal o Superior del 

plan dé. 1901 para la¡s Regencias, y és
tos o el Superior y Ntacional para D E  
lecciones de graduadas.

3 * Mayor categoría! en el Escalar 
fon generaí.

4.a Servicios en Direcciones de 
gaidiuíadas de la misma población de la¡ 
vacante!, y a¡ falta de ellos en otras Di
recciones» sin nota desfavorable.

/5.a Servicios coi Secciones de gra
duada, sin nota, desfavorable, por más 
de dios años.

6.a Número en el Escalafón."
Do que se hace público para cono* 

cimiento de }os Ma¡3stros Nacionales, 
advirtiéndoles que en una instancia 
se pueden solicitar más vacantes que 
las que comprende oadta» anuncio espe* 
cial, debiendo las Secciones rechazar 
las que contraríen este requisito y qué 
'os concursantes no podrán alegar con
diciones distintas a las que en eltos 
concurran al tiempo de publicarse está 
convocatoria. "

¡Madrid, 29 de Mayo de 1920.— El 
Director general, Poggio.
Señoreis Jefes 'díe Jas Secciones adtair 

ministrativas de Primer^
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En virtud de lo dispuesto en el 

yríículoi 49 del Real decreto de 30 
de Agosto de 1*914, reorganizando la 
Escuela de Estudios superiores del 
Magisterio,.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar Profesor numera
rio de dramática y Literatura caste
llanas, con ejercicios de lectura, de 
la Escuela Normal de Maestros de 
Huelva, con el sueldo anual de 4.000 
pesetás, a D. José Enseñat Alemany, 
propuesto por el Claustro de Profe
sores de la citada Escuela de estu
dios superiores del Magisterio, con 
el número 8 de la lista de califica
ciones de la Sección de Letras, for
mada al terminar el curso de 1918 
a 1919.

De Real orden comunicada por el 
señor Ministra lo participo a V. S. para 
su cor$ocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 1.° de Junio de 1920,—El 
.Director general,. Poggio.
Señor Rector de la Universidad de 

Sevilla. Señor Director de la Escue
la Normal de Maestros de Huelva.

Vacantes las plazas de Profesores 
de Francés de las Escuelas Norma
les de Murcia (una «ola piaza común 
a tla  Escuela de Maestros y Maes
tras) y la de las Escuelas Norma
les de Maestras ¡de ¡Santander y 
Dugo, y  teniendo en cuenta lo dis
puesto en la disposición 5.a de la 
Real orden de 22 de Junio de 1918, 
modificada por la de 3 de Octubre 
de 10i 9

Esta Dirección general ha acorda
do anunciar la provisión de las re
feridas vacantes, por término de 
veinte días naturales-, en el turno de 
concurso de traslado entre Profeso
ras y Profesores de la misma es
pecialidad de Francés que desem
peñen plaza en otras Escuelas Nor
males, concurso que se  ajustará, 
para su resolución, a las bases s i
guientes:

1.a Será circunstancia de prefe
rencia entre los concurrentes el ha
ber ingresado en el Profesorado es
pecial de Francés de Escuelas Nor
males mediante oposición.

2.a Entre los que ostenten dicho 
mérito tendrán derecho preferente 
los que hubieren ingresado median
te oposiciones más antiguas.

3.a Entre los aspirantes que per * 
fenezcan a la misma promoción, en 
virtud de las mismas oposiciones, 
-será preferido el que hubiere obte
nido número de orden más alto en 
la propuesta formulada por el Tri
bunal calificador.

4.tt Los aspirantes deberán ele
var sus instancias a este Ministe
rio dentro del p la z o  indicado de veinte 
d ía s , a contar desde la inserción de esta 
Orden en ía  Ga c e t a , a c o m p a ñ a d a s  de 
sus hojas de servicios, documenta
ción que remitirán p o r  conducto de 
•las Direcciones de l o s  Gen tros donde 
sirven, expresando en sus peticiones

, cuál o cuáles de ¡1 as tres plazas 
anunciadas solicitan, y, en caso de 
aspirar a dos, o a las tres alterna
tivamente, el orden de preferencia 
con que las solicitan.

Lo q u e  comunico a Y. S. para su  
■conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 
2 de Junio de 1920.—El Director 
general, Poggio.
Señor Jefe de la Sección de Ense

ñanzas del Magisterio.

Vacantes las plazas de Profesores de 
Dibujo de las Escuelas Normales de 
Maestras de Santander y Lugo, y te
niendo en cuenta lo dispuesto en la 
disposición 5.a de la Real orden de 
22 de Junio de 1918, modificada por 
la de 3 de Octubre de 1919,

Esta Dirección general ha acordado 
anunciar la provisión de las referidas 
plazas por término de veinte días na
turales, a contar desde la inserción de 
esta IDrden en la G a c e t a , en el turno 
de concurso de traslado entre Profe
soras y  Profesores de la miima espe
cialidad de Dibujo que desempeñen 
plazas en otras Escuelas Normales, 
concurso que se ajustará para su re
solución a las siguientes bases:

1.a Será circunstancia de preferen
cia entre los concurrentes el haber in
gresado en el Profesorado especial de 
Dibujo de Escuelas Normales mediante 
oposición.

2.a Entre los que ostenten dicho 
mérito, tendrán derecho preferente los 
que hubieren in'gresado mediante opo
siciones más antiguas.

3.a Entre los aspirantes que perte
nezcan a la misma promoción, en vir
tud de las mismas oposiciones, será 
preferido el que hubiera obtenido nú
mero de orden más alto en la propues
ta formulada por el Tribunal califica
dor.

4.a Los aspirantes deberán elevar 
sus instancias a este Ministerio dentro 
d e l plazo indicado de veinte días, a , 
contar desde la inserción de esta or- j 
den en la G a c e t a , acompañadas de sus 
hojas de méritos y  servicios, docu-, 
mentación que remitirán por conducto' 
de las Direcciones de las Escuelas 
Normales donde sirven, expresando en 
sus instancias cuál de las dos plazas 
objeto de este concurso es la que so
licitan, y  en el caso de aspirar a am
bas alternativamente, ej orden de pre
ferencia con que las piden.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. $. muchos años. Madrid, 2 
d e  Junio de 1920.—El Director gene
ral, Poggio.
Señor Jefe de la Sección de Enseñan

za del Magisterio.

d ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  b e l l a s
ARTES

CUERPO FACULTATIVO DE ARCHIVEROS, 
BIBLIOTECARIOS Y ARQUEOLOGOS

Registro general de la Propiedad- In
telectual.

D. Vicente Escalante y ",'eo partidj 
pía- a este Registró de jW Propiedad) in- 
te'iectual que la Junta directiva de la 
Sociedad de Autores españoles le ha 
nombrado Director Gerente interino 
de il;a expresada Sociedad' en sesión de 
12.de Abril próximo pasado, habiendo 
tomado posesión de dicho cargo, cuyos 
dos extremos quedan acreditados con 
la certificación expedid^ por el Secre
tario de= citado organismo.

Lo que se anuncia en la. G a c e t a  d e  
Ma d r id  a los efectos d e  los (artículos
3.° de la Real orden ld!e 27 d'e Junio 
de 1896 y 2.° de la de, 19 de Mayo 
de 1909-

MadHc  ̂ 11 de Mayo de 1920.—El 
Jefe del Registro, Emilio Ruiz Gaña- 
bate.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE COMER
CIO E INDUSTRIA

Dispuesto por Real orden fecha 
de hoy que se cumpla la sentencia 
de la Sala de lo Gontencioso-admi- 
nistrativo del Tribunal Supremo, fe
cha 14 de Febrero último, en virtud 
de la cual se absuelve a la Adminis
tración general del Estado- de la de
manda interpuesta por D. Pedro 
Iglesias Roig, contra la Real orden 
de este Ministerio de 8 de Agosto 
de 1917, que resolvió el concurso 
para proveer una plaza de Verifica
dor de contadores de electricidad en 
la provincia de Barcelona,

Esta Dirección general ha acor
dado' que ise haga público en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  para general co
nocimiento y a fin de que los aspi
rantes que tomaron parte en aquel 
concurso puedan, si lo desean, soli
citar de este Ministerio la devolu
ción de los documentos que presen
taron para ser admitidos al mismo.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 31 de Mayo de 1920.—El Di
rector general, A* de Gálvez Cañero. 
Señor Jefe del Personal de esta Di

rección.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

AGUAS

Exminado el expediente promovi
do por D. José Rivera Nolivas al 
solicitar, en nombre propio y en el 
de todos los regantes de Osera de 
Ebro (Zaragoza), la concesión de 
250 litros de agua por segundo, de
rivados deil río Ebro, en término de 
Osera y con destino al riego:
" Resultando que el expediente ha 
sido trmitado con ^ai^eglo a la Ins
trucción de 14 de Junio de 1883, v i
gente al incoarse:

Resultando que, anunciada la pe
tición en Los Boletines Oficiales de 
Zaragoza y Tarragona durante el 
período informativo, se presentaron 
cuatro reclamaciones: una suscrita 
por D. Pablo Casafranca, oponién
dose a que la conducción atraviese 
por una finca de su propiedad, como 
lo hace en el proyecto; dos de la 
Sociedad “Electro-Química de F lixd  
basada en los perjuicios que sufri
rán las concesiones para usos in
dustriales otorgadas a dicha Socie
dad, por ;la merma que, de ser con
forme la concesión solicitada, sufri
rá el caudal del Ebro, y la cuarta 
reclamación formulada por D. Ma
riano Yerro, como apoderado de la 
Real Compañía de Canalización y  
riegos del Ebró, subrogada en los*

1 derechos de concesión de los cana-
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les del Ebro díe la derecha e izquiier- 
da d»cl río, se fundamenta análoga, 
mente en ios perjuicios que, por la  
disminución de caudal puedan su 
fr ir los regadíos ya establecidos: 

Considerando que los volúmenes 
máximos concedidos a la “Electro- 
Química de F lix” se refieren al re- 
gimen de aguas máximas, de n ingu
na m anera a época de estiage; y que 
dentro de ese régimen no puede te
ner influencia el regadío que se -tra
ta de establecer:

Considerando que, análogamente, 
por la permeabilidad de los terrenos 
que se lian de regar, confirmada en 
su informe por el Ingeniero encar
gado de la confrontación del proyec
to, y por la distancia que media en
tre la toma proyectada y ios riegos 
establecidos por la Real orden, fia 
de resu lta r  poco sensible la merma 
que pueda producir el aprovecha
miento que ahora se solicita, con 
relación a los regadíos de los ca 
nales del Ebro:

Considerando que, improductivas 
en la actualidad las tierras del cam
po de Osera, sólo mediante el riego 
podrán dedicarse al cultivo, por lo 
que en realidad se trata, no de una 
mejora de riqueza, sino de una crea* 
ción de la misma:

Considerando que aunque en el in
forme del Ingeniero. Jefe del servi
cio agronómico se indica la conve
niencia de ampliar hasta 350 litros 

‘por segundo, el volumen de agua, para 
que sea factible llegar a obtener un 
cultivo intensivo, no debe exceder la 
concesión del volumen solicitado:  ̂

Considerando que, la oposición 
formulada por D. Pablo Casafranca 
no es pertinente ahora, pues sólo 
lo será ai expediente relativo a la 
imposición de servidumbre forzosa 
de ..acueducto :

Vistos los informes, todos favora
bles a la concesión, de la Jefa tu ra , 
de la División hidráulica del Ebro, 
de la .del Servicio Agronómico provin
cial, de la  Comisión provincial, del 
Consejo provincial de Fomento y det 
Gobernador:

Visto, igualmente, el artículo 18 
del Real decreto de 5 de Septiembre 
de 1918,

S. M. el Rey (a. D. g.) ha tenido 
a bien otorgar a D. José Rivera y re
gantes de Osera la concesión de 
25*0 litros de agua por segundo, de
rivados del río Ebro, y destinados al 
riego, con sujeción a tas siguientes 
condiciones:

1» Las obras se e jecutarán  con 
arreglo al proyecto presentado que 
firma el Ingeniero Sr. Casairejor, 
salvo algunas pequeñas modificacio
nes en la casa de máquinas, siem
pre que no se alteren las caracte
rís ticas del aprovechamiento'.

2.a La Administración no será  
responsable de las disminuciones 
del caudal utilizable, así como de 
las variaciones del cauco que im

posibiliten o dificulten la tomá del 
agua,

3.a Se dará comienzo a las obras 
dentro del plazo de un año, desde la 
fecha de concesión, debiendo quedar 
terminadas otro año después.

4.a La concesión se entiende he
cha a perpetuidad, dejando a salvo 
los derechos de propiedad, sin per
juicio de tercero  y a.título precario, 
es decir, que la Administración po
drá retirarla , por causa  justificada.

5.a El incumplimiento de cual
quiera de las cláusulas estipuladas 
llevará consigo la caducidad de la 
concesión:

6.a Los concesionarios cumpli
mentarán, por lo que se refiere a ¡la 
ejeeuciíóíi de las obras y al sum i
nistro  de material, las disposiciones 
vigentes respecto a contrato de t r a 
bajo y protección a la industria na
cional.

7.a Los concesionarios, atenién
dose a lo prescrito  en el artículo 
228 de la ley d¡e Aguas, se consti
tu irán  en ■Comunidad de regantes 
si, como se desprende*del expedien
te, la superficie que se riegue no 
baja dé 200 hectáreas, o son más 
de veinte los regantes.

Y habiendo aceptado el peticiona
rio las condiciones que anteceden y 
enviado ;1 a póliza de 100 pesetas, que 
dispone la ley del Timbre y queda 
inutilizada en el expediente, de Real 
orden comunicada se lo participo a 
V. S. p a ra  su conocimiento, el de 
los , interesados y demás efectos que 
procedan, con publicación en el Bo

le tín  Oficial de la provincia. Dios 
guarde a  V. B. muchos años. Madrid, 
26 de Mayo de 1920.—El Director 
general, P. D., El Jefe de la Sección, 
A. Hernández.
Señor Gobernador civil de Z ara

goza.

T r a b a j o s  H id r á u l ic o s

En virtud de lo acordado por Real 
orden de 20 dé Abril último, se 

.abre información pública sobre el 
proyecto de defensa de las vegas de 
Valderas (León), señalando un pía- 
zo de tre in ta  días, a p a r ti r  de la 
publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , para que puedan 

• reclam ar contra el mismo cuantos 
se consideren perjudicados, a  cuyo 
efecto el proyecto estará  de mani
fiesto durante el^m ism o plazo en 
el Ministerio de Fomento y en el 
Gobierno civil de la provincia de 
León, debiendo p resen tarse  las re
clamaciones en dicho Gobierno.

Durante el periodo de informa
ción, deberá el Ayuntamiento de 
'Valderas, en unión de los Vocales 
asociados, constituido en Ju n ta  mu
nicipal, consolidar y ratificar éí 
compromiso adquirido de ceder los 
terrenos necesarios para  las obras. 
También deberá proceder el propio 
Ayuntamiento durante dicha infor

mación al repartim iento del recargo  
de ;la contribución terr itorial en tre  
todos los propietarios a quienes 
afecten las obras, y con el cual han 
de consignar éstos su conformidad,, 
a fin de que en el plazo máximo de 
veinte años, quede abonado el au
xilio del 25 por 100 del importe de 
las mismas que han  ofrecido para  
su ejecución.

Sin el cumplimiento dq estos re
quisitos no se podrá dar principio 
a las obras.

Los datos esenciales del proyecto 
se detallan en la siguiente

Nota extracto pora la información.

El proyecto de defensa de las ve
gas de Valderas comprende el en
sanchamiento del cauce del Gea en  
ios trozos comprendidos en tre  el 
término de Gordoncillo y el des
agüe de la presa del molino, y des
ee la fábrica de harinas de Vareta 
y Temprano y el límite de Roales. 
iva nueva sección que se propone dar 
ai río será abadenada, comprendi
da entre dos malecones de tierra  
y con 1a. solera con dos vertientes 
.hacia el '.centro; 407,70 metros aguas 
arriba- del molino se s i tuará  un ali
viadero- de 79,22 metros de longitud, 
que descargará u n a  g ran  parte  del 
caudal durante  las avenidas, para  
conducir la cual se cons tru irá  un 
canal de descarga que seguirá  uno 
de los cauces de avenidas', aprove
chando las obras que para  c ruzar 
este tienen Las carre teras  de Va
lencia de iDoñ Ju a n  y La Bañeza y 
el ferrocarril  de Rio seco a Pa lan- 

-quinos.
Este  canal depositará las aguas 

de las avenidas otra vez en el r ío  
L193 metros aguas abajo de la pre

nsa de l'a fábrica de Varela y Tem
prano.

Este proyecto está sujéio a las 
modificaciones que puedan resu lta r  
del estudio comprendido entre  la 
solución antedicha y . la  consistente 
en suprim ir el canal de descarga, 
ensanchando de modo suficiente la 
sección en todo el trozo del río com
prendido en el término municipal 
c'e Valderas, según lo ordenado en 
iá Real orden de 20 de Abril últi
mo, contribuyendo a la elección de 
una u otra solución los resultados 
mismos de la información pública.

El presupuesto, que alcanza da 
cifra do 663.867,53 pesetas si las 
obras se llevan a efecto por admi
nistración, y 750.271,16 pesetas si 
se hacen por contrata, puede, por 
éste concepto, su fr ir  modificación, 
así como también por haberse or
denado la revisión de dos de dos 
precios que figuran en el cuadro y 
son los referentes a excavación bajo 
el agua y el del horm igón en  masa,

Madrid, 30 de Mayo de ifi20~--Bl 
Director general, G. CastelL


